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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que está prevista una 
modificación del artículo 17 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de 

las profesiones sanitarias (LOPS). Tal modificación responde a la demanda del entonces 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (actual Ministerio de Universidades) 

en la consideración de que los títulos de especialistas, son títulos profesionales que 
carecen de efectos académicos y, conforme al artículo 16 de la LOPS, la posesión del 

título de especialista será necesaria para utilizar de modo expreso la denominación de 
especialista, para ejercer la profesión con tal carácter y para ocupar puestos de trabajo 

con tal denominación en centros y establecimientos públicos y privados. 
 

Los requisitos que establece la LOPS para la obtención del título de especialista 
están vinculados a la realización de la formación sanitaria especializada y a su 
evaluación, competencias ambas del Ministerio de Sanidad. El carácter profesional de 

estos títulos justifica que su expedición se realice por el Ministerio de Sanidad.  
 

 
 

 
Madrid, 20 de marzo de 2020 


